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Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona'
miento activo a la firma .Antibióticos, S. A.». con domicilio
en Bravo Murillo. 18. Mi.Wrid, y N. I. F. A-28-04809a.

Sf'lg'undo.-Las mercancías de importación s e r á n las si
guientes:

Ilmo. Sr. CumplIdos Jos trámItes reg]amentaT10S en el ex
pediente promOVido por la Empresa .AntlbIótlcos S A., so
licitando el régimen de trafico de perfeccionamiento activo
para la importadón ae diversas mercancías y la exportaciÓn
de especialidades farmacéutic8'S,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

neral de Aduanas e Impuestos Especiales. S8 fijen, por la oportu
na disposición, los módulos contables para el siguiente ejercicio.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 21 de marzo de 1983 (.Bo
letín Oficial del Estado_ de 9 de mayo), que ahora se modifica.

Lo oue comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, -16 de septtembre de 19B3.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolante Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

1. Aceite de soja, bruto y desgomado, P. E. 15.07.73.
2. Acetona, P. E. 2913.11.
3 Acido acético al 80 por 100. P. E. 29.14.17.
4. Acido 2 ctil~hexoic'o, P. E. 29.14.989.
5. Acido fenilacético, P, E. 29.149S
6. Fenilacetato potásico en solución al 64 por 100, poskibn

estRdfstíca 29.14.QS.
7. Acido fosfóric.o, 75 por 100. P. E. 28.1000.
8. Acido oxálico. P. E. 2915.11.
9 Acido peracétlco al 3-5 por 100. P. E. 29.14,98,9.
10. Alcohol isopropíhco. P. E. 29,04 12.
11. Alcohol isobutílico, P. E. 29.()tI J8.1.
12. D (-) 8'lfafenilglicina, P. E 2923.77.
13. C~orhidrato de procaina. P E, 2923799
14 Cloruro del ácido 5-metil-3-ortoc1oroft:nil-4-isoxazol car

boxílico, P. E. 2Q.35.9Q.9.

, ..".
Un B. U. es igual a fooo M. U. e igual a '1.000.000.000 de U. 1.
Un mg. equivale a 1.580 U. I.

IIJ, Penicilina sódica estéril, p, E. 29.44.10.1, a granel y en
forma de viales inyectables estériles.

Un B U. es igual a ] 000 M. U. e igual a 1.000.000.000 de U.
Un mg. equivale a 1.650 U. 1.

IV. Penicihna procaina estéril, P. E 29.44.10.1, a granel y
en forma de viales inyectables estérites.

Un B. U es igual a 1.000 M. U. e igual a 1.000.000.000 de U. 1.
Un mg equivale a 990 U. I.

V. Penicilina benzatina estéril. P. E. 29.44.10.1, a granel y
en viales estériles, {generalmente en meZCla con penicilina po~

tásica y penicilina procaína estérilesJ.

Un B. U, es ígual a 1.000 M. U. e igual a 1.000.000.000 de U. 1.
Un mg. equiv8'le a 1.210 U. I.
(Cuando este producto se envasa en viales estériles, para

uso in}Tectabl?, se añade una pequeña cantidad de cítrato. Su
actividad, en ese caso, es de 1.175 U. I.jmg.J

VI. Acido 6-amino penicilánico, químicamente puro, posi·
ción estadistíca 2935.98.7, a granel y una riqueza de 97-99
por 100.

VII. P-152 K. Fenetlclhna potaslca (.Bendralan.), posicIón
est"adístlca 29.44,10.9, a granel y en forma orales Cce.psulas,
comprimidos, suspensiones extemporáneas).

Un mg. equivale a 93a mcg. de ac.tividad.

VIII. Oxac11ina sódica no estéril P-12, P. E. 29.44.10.9, a gra'
nel y en formas orales lcapl:>ulas, comprimidos y suspenslOnes
extemporáneas) .

Un mg. equivale a 900 mc:g. de actividad..,

IX, Cloxacilina sódIca no estéril, P. E. 29.4.4.10.9, a granel,
viales. inyectables esteriles y en formas orales (cápsulas, com
primidos y suspensiones extemporáneasJ.

Un mg equivale A 000 mcg, de activida.d.

X. Cloxaéilina sódica estéril, P. E. 2944 10.9, a granel. via
les inyectables estériles y en formas orales c..::apsulas. compri
midos .y suspension~s extemporáneas).

Un mg, equivale a,. 900 mcg. de actividad.

15. Cloruro del ácido 5-metil-3-ortodiclorofenil-4-isoxazo$ car·
boxílico, P. E. 29.3599.9.

16. Cloruro de metileno, P. E. 29.02.23.
17. Corn steep atomizado, P. E. 23.03.90.
18. Diacetato de dibenciletilencdiamina, P. E. 29,22.99.5.
19. NN~dimetilaniIina, P. E. 29.22.80.2.
20. Dimetildiclorosllano, P. E. 29,34.90.9.
21. Formamid8', P. E. 29.25.19.9.
22. Gemex Z-9, P. E. 34.02.13.
23. Harina de algodón, P. E. 35.04.00.
24. Harina de cacahuete, P. E. 12.02.90.9.
25. Hexametildisilazano, p, E. 29.34.90.9.
26. Metanol, P. E. 29.04.11.
27. Metil isobutil cetona, P, E. 29.13.13.
28. DL-metionina, P. E. 29.31.80.5.-
29 Pentacloruro de fósforo, P. E. 28.3b.79.
30. Sacarosa, P. E. 17.01.99.2.
31. D (-J paraohldroxiaIfafenHglicina, P. E. 29.23.90.9.
32. Sal de Dane metil potásica D (-) parahidroxialfa'enil-

glicina, p, E. 21l.26.:i99.
33. Sal de Dane de la dihidrofenilglicina, P. E. 29,23.90,9.
34. Acido tetrazol acético, P. E. 29.35.49.
35. 2-mercapto 1, 3, 4 tíodiazol, P. E. 2B.31.80.9,
36. Tolueno, P. E. 290164.
37, TrietiJamina. P. E. 29.22.14.
38. Trimetllclorostl81lo, P. E. 29.34.90,9.
39. Aceto acetato de etilo, P. E. 29.16.85.
40.. Cloruro de pivaloilo, P. E. 29.14.69.9.
41. Lecitina de soja, P. E. 29.24.10.
42. Acetato de isobutilo, P. E. 29.14.38.
43. Acetato de cinc, P. E. 29.14.29.
44. Acido paratoluensulfónico, P,. E. 29.03.10.
45. N-butanol. P. E. 29.04.16.
48. Clorhidrato cloruro D (-) alfafenilglicina, posición es·

tadlstica .29.23.79.B.
47. Cloroformiato de etilo, P. E. 29.14.69.3.
48. Cloruro ácido alfafenoxipropionilo, P. E. 29.16.90.9.
4B. Cloruro ácido 2-tienilEl'Cético, P. E, 29.31.80,9.
SO. 2-etil hexoato sódico, P. E. 29.14.699.
51. Cloruro ácido 5-metil-3~fenil-4-isoxazol carboxílico, posi-

ción estadística 29.35 99.9.
52. Sulfocianuro potásico, P. E. 28.43.25.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes'

I. Penicilina potásica intermedia, P. E. 29.44.10.1, a granel.

Un B. U. es igual a 1.000 M. U. e igual a 1.000.000.000 de U. 1.
Un mg. de PKI (penicilina potásica intermediaJ :=;: 1.580 U. 1.

IJ. Penicilina' potásica estéril, P. E. 2B.44.10.1, a granel y en
forma de viales inyectables estériles.

ORDEN de 20 de septiembre de 1983 por la que se
autoriza a la firma .Antibióticos. $. A._. el régimen
de trtif:'co de perfeccionamiento octivo oara la im
portación de diversas mercancias y la exportación
de especialidades farmacéuticas
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Primero.-Prorrogar por un año a partir de 18 de octubre
de 1983, el régimen- de tráfico 'de perfeccionamiento activo a la
firma ..Siderúrgica. Sevillana, S. A,., con domicilio en carretera
Málaga. kilómetro 10, Alcalá de Guadaira (Sevilla) y número
de identi:icac:ón fiscal A-4l·01420Q, '

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en docu
mentl:lción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. asi como calidades, tipos (acabados,. c&lores, especifica
ciones particulares, formas de ores<=>ntación). dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva_
mente, con las mercancías previamente impdrtadas o que en su
composición se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaracidn y de las comprobaciones que
estimp conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras pardo su revisión o análi!Ois por el Laboratorio Central de
Aduana ... pueda. autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gu~rde a V. I muchos años
Madrid, 16 de sept.iembre de 1983.-P. D.. el Director general

de E::portflción, ApoJon:o Ruiz Ligero.

I1mo Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 16 de septiembre de 1983 por la que
se prorroga a la firma .Siderúrgtca Sevillana, Sa-

o ciedad Anónima., el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de elec
trodos de grafito y ferrooleaeiones y la exporta_
ción de palancones, perfiles y redondos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe_
diente promovido ppr la Empresa .Siderúrgica Sevillana. Socie.
dad Anónima., solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de electrodos de
grafito y ferroaleacianes, y la exportación de palancanes, perfi
les y redondos, autorizado por Orden ministerial de 1 de marzo
de 1983 (..Boletín Oficial del Estado" de 18 de abriD,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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XI. Dicloxacilina sódica no estéril, P. E. 29.44.10.9, a ~ran\"l
y en formas orales (cápsulas, comprimidos y suspensiones ex
tempanioess),

Un rng equivale a 900 mego de actividad.

XII. Ampicilina ácida anhidra. P. E. 29.44.10.3, a granel y
po formas orales (cápsulas, comprimidos y suspensiones extem
poráneas) ,

Un mg. equit'ale a 990 mcg de actividad.

XIH. Ampicil¡:la ácida tnhidrato. P. E. 29.44103. a granel
y en formas orales {cApsulas, comprimidos y suspensiones ex
temporáneas) .

Un mg. eqUivale a 880 mego de a'Ctividad.

XIV. Ampicilina potasica no estéril, p, E. 29.44.10.3, a graneL

Un mg. equivale a 910 mego de activirtad.

XV. Ampicilina potA.sica 'p,stéril, P, E. 29.44,103, a granel
yen viales inyectables estériles.

Un mg. equivale a 910 mcg. de activlda'd.

XVI. Amplcilina sódica estéril, P. E.- 29.44.10.3, a granel y
en viales inyectables estériles.

Un mg. equivale a 920 mcg~ de actividad.

XVII. Ampicilina benzatma, P. E. 29.44 10.3, a granel y en
viales inyectahles estériles (generalmente en mezcla con am
picilina sódica).

Un mg equivale a 700 mego de actividad.

XVII[ Metampicilina sódica, P. E. 2944.10.3, a granel y en
viales inyectables estériles.

Un mg equivale a 950 meg de actividad

XIX. Amoxieilina (pa-rahidroxtampicilina) trihidrato. posi
ción estadistica 294-410.3, a granel y en formas orales.

_.-.iUtL mg. equivale a 855 mcg de actividad.

XX. 7~ADCA (ácido 7 - amino desacetoxi cefalosporánico),
posición estadística 29.35989, a granei, con una riquezd del
i}S por 100.

XXI. Cefalexina monohidrato, P. E. 29.4499.3, a granel y
en formas orales.

Un mg. equivale a 920 mcg. de actividad.

XXII. Cefradina, P. E. 29.44.99.4, a granel y en formas ora
les. Un mg. equivale Jt 950 rocg de actividad.

XXIII. 7-ACA (ácido 7-amino cefaJosporánico), posición es
tadística 29.3598.8, a granel y una riqueza del 93·95 por 100.

XXIV. Cf'fAlorirlina, P. E 2944.99.1, a granel y en vi<'t'les
inyectables estériles.

Un mg. equivale a 970 meg de actividad.

XXV. Cefazolina sódica estéril, P. E. 29.44991, a granel y
en viales inyectables estériles.

Un mg. equivale a 910 mego de activida'd.

XXVI. Cefalotina sódica .<;lstéril, P. E. 29.44.99.1, a granel y
en viales inyectables estériles.

Un mg. equivale a 915 mcg. de actividad.

XXVII. Tetraciclina base, P. E. 29.44.91.2, a granel y en for
m8'5 orales.

Un mg. equivale a 685 mcg de actividad.

XXVIII. Clorhidrato de tetraciclina, P. E. 29.44.91.2, a gra
nel y en formas orales

Un mg. equivale a 985 rneg, de' activi?ad.

XXIX. Fosfato de tetraciclina, P. E. 29.44.91.2. a gnmet y
en formas orales.

Un mg. equivale a 61!O mego de actividad.

XXX. Estreptomicina, P. E. 29.44.39.1, a. granel y en viajes
inyectables estériles,

Un mg. equivale a 740 mego de actividad.

XXXI. P8'tl.totenato de estreptomicina, P. E. 29.44.39.1, El gra-
nel y en viales inyectables estériles..

Un mg. equivale a 431 mcg. de actividad,

C::\-la.rtQ'''':''":':t\ ._eIectos contables se establece lo siguiente:

Por cada unidad de los antibióticos o productos intermedios
mils abajo reseñados, que se exporten, se podrán importar con
frctnquicia arancelaria o se datará en cuenta de admisión temo
pOI'al o se devolverán los' derechos arancelarios, segun el sis
cema a que se acoja el interesado, las cantidades de mercancias
que respectivamente se señalan:

Pi'oducto de exportación

1. Por cada B. U. de
penicilina potasica
intermedia a gra
nel.

11. Por cada .B. U. de
penidlina potásica
estéril a granel, asi
como oomtituvendc
una especialidad
farmacéutica.

111. Por cada B. U. de
penicilina sódica es
téril a granel, asi
como constituyendo
especialidades far~

maeéutlcas.

IV. Por cada B. U. de
penicilina procaína
estéril lf granel, así
como constituyendo
especialidad far
macéutica.

V. Por cada B. U. de
penicilina benzatina
estéril a granel, así
como constituyendo
especialidad far
macéutica.

VI. Por cada Kg de áci
do 6-amino penici
lt\nko qujmicamen~

te puro.

Mei-cancla de importación

0,968 Kg de acetato de iaobutUo.
2,359 Kg de aceite de soja.
0,502 Kg de acetona.
0.180 Kg de ácido 2..etll hexoico,
0,131 Kg de corn steep atomizado.
1,012 Kg de fenilacetato potásico

solución al 64 por 100 O bien
alternativamente y en su
lugar:

0,506 Kg de ácido fenilacético.
0,089 Kg de Gemex Z·9.
2,526 Kg de sacarosa.

2,550 Kg de aceite' tie soja.
1,047 Kg de acetato de isobutilo.
7,203 Kg de acetona,
0,194 Kg de ácido 2-etil hexolco.
0,142 Kg de corn steep atomizado.
~,094 Kg de fenilacetato potásico

_solución al 64 por 100 o bien
alternativamente v en su
lugar:

O 547 Kg de ácido fenilacético.
0.096 Kg de Gemex Z-9.-
2,731 Kg de sacarosa.

2.881 Kg de aceite de soja.
1,976 Kg de acetato de isobutilo.
9 089 Kg de acetona.
0,953 Kg de ácido 2-etH hexoico.
0,341 Kg de ácido fosfórico al 75

por 100.
0.160 'Kg de corn steep atomizado.
1,236 Kg de fenHacetato potásico

solución al 64 por 100 o bien
alternativamente y en su
lugar:

0.618 Kg de ácido fenilacético.
0,103 Kg de Gemex 2-9.
2.945 Kg de &ftcarosa.

2,432 Kg de aceite de soja.
0.998 Kg de acetato de isobutilo.
0,514 Kg de acetona.
O 186 Kg de ácido 2-etil hexoico,
0,680 Kg de clorhidrato de pro-

caina.
0.134 Kg de corn steep atomizado.
1,044 Kg de fenil acetato potásico

solución al 64 por 100 O bien
alternativaménte y en su
lugar:

0.522 Kg de ácido fenilacético.
0,091 Kg de Gemex Z·9.
2,605 Kg de. sacarosa.

2,483 Kg de aceite de soja.
1.019 Kg de acetato de iso bu tilo.
1,OQ3 Kg de acetona.
0,190 Kg de ácido 2-etil hexoico.
0,138 Kg de corn steep atomizado.
0,372 Kg de diacetato de 'dibencil

atilano diamina.
1,064 Kg de fenilacetato potásico

solución al 64 por 100 o bien
alternativamente v en su
iugflf':

0,532 Kg de acido fenllacetico.
5,228 Kg de formami.da.
0,094 Kg de Gemex Z-9.
O037 Kg de lecitina de soj a.
2,660 Kg de sacarosa.

7,418 Kg de aceite de soja.
3,044 Kg de acetato de isobutUo.
1,579 Kg de acetona.
0,567 Kg de ácido 2-etil hexolco.
0,138 Kg de ácido fosfórico al 75

por 100.
0,412 Kg de corn steep atomizado..
3,182 Kg de fenilacetato potásico

solución al 64 por 100 o bien
al--ternativamet!te- y-··en su
sustitución:

1,591 Kg de ácido fenilacético.
0.278 Kg de Gemex Z-9.
1,138 Kg de metano!.
7,945 Kg de sacarosa.
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Producto de exportación Merca.ncla de 1mpOrt&ción Producto de exportadOn Mercanc1& de lmpor1aclón

VIl. Por cada Kg de
P-152, K feneticilina
potásica lBentira
lanJ a granel. asi
como constituyendo
8special1dad far
macéutica.

VIII. Por cada Kg de oxa,..
cilioa sódica no es·
téril P-12 a granel,
así como constitu
yendo especialidad
faJllmacéutica.

I
IX. Por cda Kg. de clo

xacilina sódica no
estéril a granel, así
como constituyendo
especialidad farma
céutica.

X. Por cada Kg de cIo·
xaci Una sódica esté
ril a granel, así co
ro o constituyendo
especialidad farma
céutica.

XI.- Por cada Kg de di
cloxaciUna sódica no
estéril a granel, así
como constituyendo
especialidad farma
céutica.

4,358 Kg de aceite de soja.
1,788 Kg de acetato de isobutilo.
2,983 Kg de acetona.
0.896 Kg de ácido 2-etil hexoico.
0,080 Kg de -ácido fosfórioo al 75

por 100.
0,551 Kg de cloruro ilcido alfa

fenoxi propionilo.
0,241 Kg de corn steep atomizado.
1,868 Kg de fenilacetato potásico

solución al 64 por 100 o bien
alternativamente y en su
lugar:

0,934 Kg de ácido fenilacético.
0,163 Kg de Gemex Z-9.
0,667 Kg de metanoL
3,435 Kg de metil isobutil cetona.
4,670 Kg de sacarosa..

4,387 Kg de aceite de soja.
1,800 Kg de acetato de isobutilo.
3,560 Kg de acetona.
1046 Kg de ácido 2-etil hexoico.
0,082 Kg de ácido fosfórico al 75

p¡;>r 100.
0.656 Kg de cloruro ácido 5-metil

3 - ortocloro fenil - ... iso
xazol ca.rboxilico.

0,244 Kg de corn steep atomizado.
1,882 Kg de fenilacetato ootásico

solución al 64 por 100 o bien
alternativamente y en su
lugar:

0,941 Kg de ácido fenilacético.
0,164 Kg de Gemex Z-9.
0.673 Kg de metanol.
5,100 Kg de metil isobutil cetona.
4,700 Kg de sacarosa.

4,130 Kg de aceite de soja.
1,696 Kg de acetato de isobutilo.
4,196 Kg de acetona.
0,316 Kg de á.ctdo 2-etil hexoico.
0.077 Kg de ácido fosfórico al 75

por 100.
0,630 Kg de cloruro ácido 5-metil~

3- ortocIoro fenil - 4 • iso
xazol carboxílico.

1,375 Kg de cloruro de metileno.
0,229 Kg de corn steep atomizado.
0,768 Kg de 2-etil hexoato sódico.
1,772 Kg de fenilacetato. potéS'ico

solución al 64 por 100 o bien
alternativamente y- en su
lugar:

0,886 Kp; de ácido feniJacético.
O 155 Kg de Gemex Z-9. .
0,634 Kg de metano!.
4,425 Kg de sacarosa.
1,037 Kg de trieU:amina.
0,601 Kg de trimetilclorosilano.

4.585 Kg de aceite de soja.
1,884 Kg de acetato de isobutilo.
9,973 Kg de acetona.
0,350 Kg de ácido 2-etil hexoico.
0,085 Kg de ácido fosfórico al 75

por 100.
0,795 Kg de cloruro t\cido 5-metil·

3 - ortocloruro fenil - 4 - iso·
xazol carboxflico.

1,593 Kg de cloruro rle metileno.
0.254 Kg de corn steep atomizado.
0,853 Kg de 2-etil hexoato sódico.
1,968 Kg de fenilacetato potásico

solución al 84 por 100 o bien
alternativamente y en su
lugar:

0,984 Kg de ácido fen)lacético.
0,172 Kg de Gemex Z-9.
0,704 Kg de metanol.
5,125 Kg de sflcarosa.
1,152 Kg de trietilamina.
0,668 Kg de trimetilclorosilano.

3,566 Kg de aceite de soja.
1,484 Kg. de acetato de isobutilo.
2,678 Kg de acetona.
0,272 Kg de ácido 2-etil hexa.no.
0,066 Kg de ácido fosfórico al 75

por 100,

XII.

XlII.

XlV.

xv.

Por cada Kg de anl
picilina ácida anhi
dra a granel, asl
como constituyendo
especialidad farma~

céutica.

Por cada Kg de am
picilina ácida trihi
drato a granel, asl
como constituyendo
especialidad farma
céutica.

Por cada Kg de am·
picilina potásica. no
estéril a granel, asl
como constituyendo
especialidad farma
céutica.

Por-cada Kg de am·
picilina potásica es
téril a granel. asl
como constituyendo
especialidad farma.
céutica.

0,708 Kg de cloruro é.cido 5-metil
3-ortodicloro fenil+isoxazol
carboxilico.

1,225 Kg de cloruro de meUleno,
0,108 Kg de corn steep atomiz.ado.
0,664 Kg de 2-etil hexoato sódico.
1,530 Kg de fenil acetato potásico

solución al 64 por 100 o bien
alternativamente y en_11I
lugar:

0.765 K.g de ácido fenilacético.
0,134 Kg de Gemex Z-9,
0,647 Kg .de metanol.
3.957 Kg de sacarosa,
0,895 Kg de trietilamina.
0,796 Kg de trimetilclorosilano.

5.714 Kg de aceite de soja.
2,345 Kg de acetato de isobutilo.
0,700 Kg de aceto acetato de etilo,
1,248 Kg de acetona.
0,542 Kg de ácido 2-etilhexoico.
0,107 Kg de ácido fosfórico al 7S

por 100.
1,451 K~ de alcohol isopropilico.
0,700 Kg de D (-) alfa fenilgU-

cina..
1,687 Kg de cloruro de met1leno.
0,510 Kg de cloruro de pivaloilo.
0,817 Kg de corn steep atomiz.ad.o.
2,452 Kg de fenilacetato potásico

solución al 64 por 100 o bien
arternativamente y en su
lugar:

1 226 Kg de ácido fenllacético.
O215 Kg de Gemex Z·g.
0,876· Kg de metano!.
6,120 Kg de sacarosa.

4.362 Kg de aceite de soja.
1,790 Kg de acetato de isobutllo.
0,583 Kg de aceto acetato de etilo.
0,928 Kg de acetona.
0,415 Kg de ácido 2-etll hexoico.
0,081 Kg de ácido fosfórico al 75

por 100.
0,846 Kg de alcobol isopropílico.
0,583 Kg de D (-) alfa ferulgl1·

cina.
1,405 Kg de cloruro de met1leno.
0425 Kg de cloruro de pivaloilo,
0.264 Kg de corn steep 8tom~0.
2,040 Kg de fenilacetato po'tásico

solución' al 64 por 100 o bien
alternativamente y en su
lugar:

1,020 Kg de ácido fenil acético.
0.179 Kg de Gemex Z-O.
0,730 Kg de metano!.
5.220 Kg de sacarosa,

5.825 Kg de aceite de sofa..
2.390 Kg de acetato de isobutilo.
0,857 Kg de aceto acetato de etilo.
1.805 Kg de acetona.
1,057 Kg de ácido 2-etl1 hexoico.
0,109 Kg de ácido fosfórico al 75

por 100.
1,775 Kg de alcohol isopropflico.
0,785 Kg de D (-) alfa fenilgli-

cina.
8,568 Kg de cloruro de metUeno.
0,624 Kg de cloruro de pivaloilo,
0,328 Kg de corn steep atomizado.
2,500 Kg de fenilacetato potásico

solución al 64 por 100 o bien
alternativamente y en BU
lugar:

1250 Kg de ácido fenilacético.
0,218 Kg de Gemex Z·O.
0,893 Kg de metano!.
6,240 Kg de sacarosa.

5.825 Kg de aceite de sola.
2,390 Kg de acetato de lsobutilo.
08.57 Kg de aceto acetato de etilo.
1,B05 Kg de acetona,
1,057 Kg de ácido 2-4:tt1l hexoico.
0,109 Kg de ácido fosfórico al 76

por 100, .
1,775 Kg de alcohol lEoprop1Ueo.
0.785 Kg de D (-1 alfa fenilgll

cina.
6,566 Kg de cloruro de metiIeno,
0,824 Kg de cloruro de pivaloilo.
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Producto fle exportación Melocsncfa de im!=,ortacil)n PcoduetG de expoc"aci6n Merca.ncfa de importación

XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

Por cada {( g de am
picilina sódica esté
ril a ¡Ji anel así
como constituyendo
espc.:.it*lidad farrna
céulica.

Por cada Kg de aID
picilina b~nzatina a
granel, así como
constitu~'ando espe
cialidad farmacéu
tica.

Por cada KI?; de me
tampicilina sódica a
granel, asi como
constit.uyendo u"pe
cislidad farmacéu
tica.

Por cada Kg de pa
rahidroxi ampiclli
na (amoxlcillna) trl
hidrato a granel. as1
como constituyendo
especialidad farma
céutica.

o 328 Kg de COfO '>teep atoro izado
2.500 Rg de fenilaL:etato potásico

solución al 64 por 100 o bien
alt2rnativAmente y en su
lugar:

1250 RE{ de ácido fenilacético.
0,218 Kg de Gemex Z-9.
0.893 Kg de metanol.
6,240 Kg de sacarosa.

6,204 Kg de aceite de soja.
2,546 Kg de acetato de isobutilo.
0,760 Kg de aceto a e e t a t o de

etilo.
1,705 Kg de acetona.
1,141 Kg de ácido 2-etil hel'ano.
0,116 Kg de ácido fosfórico al 75

por 100.
1,575 Kg de alcohol isopropílico.

0,760 K,st de D (-) aifa fe'1dgli-
cina.

7,125 Kg de cloruro de metileno.
0,553Kg de cloruro de pivaloilo.
0,350 Kg de coro steep atomi-

zado.
2,662 Kg de fenilaeetato potásico

soluc: ión al 64 por 100 o bien
alt~rnativamente y en su
lugar:

1,.131 Kg de acido fenilacético
0.232 Kg de Gemex Z-9.
1.198 Kg de metano!.

6.646 Kg de sacarosa.

4.444 Kg de aceite de soja.
1,823 Kg de acetato de ;,:,obutiio

0,6153 Kg de aceto acetato de etilo
0.946 K~ de acetona.
0,421 Kg de ácido 2-etil hexoico.
0,083 Kg de ácido fosfórico al 75

por 100.
1,354 Kg de alcohol lsopropllico.
0,598 Kg de O (-) a:ta fenilgli-

cina.
1,312 Kg de cloruro de metileno
0,476 Kg de cloruro de pi valoilo.
0,246 Kg de corn steep atomi-

zado.
0,565 Kg de diacetato de diben

ciletilenodiamina.
1,906 Kg de fenBacetato potásico

solución al 64 por 100 e bien
alternativamente y en su
lugar:

0,953 Kg de ácido fenilacético.
0,167 Kg de Gemex Z9.
0,0.'39 Kg de lecitina de soja.
0,682 Kg de metano!.
5,192 Kg de sacarosa.

5,262 Kg de aceite de soja.
2,159 Kg de acetato de isobutilo.
0,773 Kg de aceto a ce t a t o de

etilo.
1,121 Kg de acetona.
0,499 Kg de ácido 2etH hexoico
0,098 Kg de ácido fosfórico al 75

• por 100.
1,603 Kg de alcohol isopropílico.

0,709 Kg de O (-J alfa femlgli-
cina.

1,554 Kg de cloruro de metileno.
0,564 Kg d« cloruro de pivaloilo.
0,292 Kg de coro steep atomi-

zado.
2,258 Kg de (enilacetato potásico

solución al 64 por 100 o bien
alternativamente y en su
lugar:

1,129 Kg de ácido fenil8(;ético.
0,198 Kg de Gemez Z~g.

0,806 Kg de metanol.
5,853 Kg de sacarosa.

4,903 K, de aoelte de soja.
2,012 Kg de aceite de isobutilo,
4.400 Kg de acetona.
0.376 Kg de ácido 2-etU hexoico,
0,091 Kg de ácido fosfórico al 75

por 100,
0,723 Kg de D (-) parahidrnxial

fenJIgllclna o bien alterna·
tivamente y en BU lugar:

xx.

XXI.

XXfT.

Por cada Kg de 7
·AOCA a granel, con
una riqueza del 95
por 100.

Por cada Kg de ce
falexina rncnohidra:
to a granel. así
como lConstituyendo
especia I ¡dad farma. ¡

céutica. ~ - - ¡

Por cada Kg de ce
fradiaa a granel, asf
como constituyendo
especialidad farma
céutica,

1,151 Kg de sal de Oane metil
potásica de la O (-) para·
hidroxiaJfenilglicina.

0,430 Kg de cloroformiato .de
etilo.

2,854 Kg de cloruro de metiléno.
0,272 Kg de corn steep atomi

zado,
2, l04 Kg de fenilacetato potásico

solución al 64 por 100 o bien
alternativamente y en su
lugar:

1,052 Kg de ácido fenilacéticO.
0,134 Kg de Gemex Z ·9.
0,751 Kg de metanot.
5,728 Kf.t de sacarosa.

10.139 Kg de aceite de soja.
4,180 Kg de acetato de isobutilo.
2.158 Kg de acetona.
0,774 Kg de acido 2 etil hexoico.
1,730 Kg de ácido peracético.
2,44.8 Kg de alcohol isobutilico.
6.493 Kg de cloruro de mt>tU",:"o.
a.5ts.'\ K-rr de coro steéj> atumlzado.
2,201 K.'!" do NN -dimetilandina..
a,lID3 Kg de dim,,'lildidf)roSllano.
4,348 Kg de reni~al'etato pota.sico

so ¡ución al 64 por 100 o
bien alternativamente y en
su lugar:

2,174 Kg de ácido fenilacétiCQ
0,382 Kg de Gemex Z·9
3,3S5 Kg' dI" hf-'xamet:ldisllal.ano
6,728 Kg de metano!.
1.551 Kg de pentacloruro df' iós-

fOIO. ,
10,870 K g: de sacarosa.
8,624 Kg de tolueno.

7.652 Kg de aceite de Sala.
1,140 Kg de acetato de isobutilo.
1.558 Kg de acetona
0.584 Kg de ácido 2-etil h ·,xoico.
~ ,482 Kg de ándo peracético
1.848 Kg de aJeohol isobutílico.
Q,831 Kg de clorhidrato del clo-

ruro de O l-I alfatenil
gllcma.

7,416 Kg de cloruro de metileno.
0,425 Kg de corn sfenp at.omizado.
2,343 Kg de NN-dimetilaniJir.a.
0,669 Kg de dimetildic!oroslIano
3,282 Kg de fenilacetato potas.lto

soiucián al 64 por ':'1 ~ bIen
altf!rnativamente y en su
lugar:

1.641 Kg de ácido fenilacético
0,288 Kg de Gemex Z 9.
3,198 Kg de h?xamctildisilaza.no.
5,078 Kg- de metano1.
3,075 Kg dé' metil isobutil n'lona.
1,331 Kg de pentacloruro de fós-

foro.
8,939 Kg de sacarosa.
6.509 Kg de tolueno .
0,682 Kg de trietilamina.

11,774 Kg de aceite de soja.
4,832 Kg de acetato de Isobuli\O.
7,990 K,e: de acetona. .
0,899 Kg de acido 2-etíl hexOlco.
1 901 K ~ de ácido perac-ético.
2:843 Kg de alcohol isobutilico.

14,432 K~ de cloruro de meUlen!?
0,654 Kg de corn steep atomI-

zado.
2,556 Kg de NN dimetilani1~na

0.883 Kg de dimetHdidorosllano.
5,050 Kg de renilR("etato potas.ieo

solución al 64 por 100 o bien
alternativamente Y en su
lugar:

2,525 Kg de lLcido tenilacétieo.
0,410 Kg de Gemex Z-9.
3,796 Kg de hexametildisilaz mo.
7,814 Kg de metano!.
7,003 Kg de metil isobutil cetona.
1,706 Kg·de pentacloruro de fós-

foro.
11 ,463 Kg de sacarosa.
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-2,65.:1 Kg de aceite de sola.
0,500 Kg de ácido oxálico
0,012 Kg de _trietiJamina.

1,840 Kg de .aceite de soja.
5,500 Kg de acetona.
0,340 Kg de ácido oxálico.
0,200 Kg de trietilamina.

3.746 Kg de aceite de soja.
O,stlg Kg de acetato de isobutilo
0,726 Kg de acetona.
1.3()8 Kg de áéido oxálico.
2,597 Kg de N -butano!.
0,924 Kg de harina de algodón.

3,465 Kg de aceite de soja.
0,432 Kg de acetato de isobutilo.
0,250 Kg de acetona.
0,160 Kg de ácido oxálico.
0,772 Kg de harina de algodón.

8,280 Kg de cloruro de m.'tllano
0,402 Kg de corn steep atomi-

zado.
4.655 Kg de NN ·dimetilandina.
0.332 Kg de harina de cacahuete.

14,517 Kg de metanol.
3.08Q Kg de DL-metionina
2,066 Kg de pentacloruro de fós·

foro.
0,002 :tg de sacarosa.
2,697 Kg de trietilamina.
4.,439 Kc: de trimetiklorosilano.

3.461 Kg de aceite de soja.
0,526 Kg de acetato de isobutiJo
l,~60 Kg de ácido oxálico.
0,842 Kg de harina de algodón.

XXX. Por cada Kg de es
treptomicina a gra·
nel, asj como cons
tituyendo especiali
dad farmacéutica.

XXXI. Por cada Kg de pan
totenato de estrepto.
mlcina a granel. asj
como constituyendo
especialidad farm&

. céutica.

XXVII. Por cada Kg de te
traciclina base a
granel, asl como
constituyendo espe·
cialidad fármacéu
tica.

XXIX. Por cada Kg de fas·
fato de tetraciclina
a granel. asi COlI1C.I
constituyendo espe
cialidad farmacéu
tica.

No existen subproductos aprovechables y las mennas el-
tAn incluidas en las cantidades mencionadas.. ..,<.-

El interesado Queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la oorrespondiente hoja de deta
lle, por cada producto exportado las composiciones de las ma
terias primas emplead86, detenninantes del beneficio fiscal,
asf como calidades, tipos (aoabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, resP'2('tiva
mente. con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación 89 importen pos·r..erionnente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de ta:l declaración y de las comproba
ciones que estime ooriveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el t1=lboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de deta.lle.

Se autoriza, al mismo tiempo, la cesión del beneficio fiscal
en el sistema de reposición con franquicia arancelaria a las
firmas siguientes:

«Qujmidroga, S. A._, para acetato de isobutílo, ácido 2·etil
hexoico, Gemex Z-9. hexametildisilaz.ano y metil isobutil ce
tona;

.Basf Espailola. S. A.lt, para ácido 2-et.íl exilo. NN-dime
tila.nllina, formamida, trietila.mina, ·cloruro de pivaloilo. cloro
formjato de etilo y &CF!tato de isobutilo, y a la firma

-Sociedad Petrolifera Española Shelh, para metO isobutíl
cetona y cloruro de pivaloilo.

El cesionario será el sujeto pasivo del Impuesto sobre Tnms
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documl;1ntado$, regu
lado por 1& Ley 32/1980, de 21 de junio (.Boletín Oficial del
Estado- del 27), al tipo impositivo previsto en el apartado bl.
uno, del artículo séptimo.

El cedente queda obligado a comunicar fehaci"lnten1('nte a
la Inspecdón Regiona.) de Aduanas, cort'13spondiente a la de
mar08ción en donde figure su domicilio fiscal, y al mismo
tiempo en que solicite la correspondiente licencia o DL de im·
portación del Minlsterio de Economía y Hacienda. por una
parte. la disposición por la que es t.itular del regimén de trá·
fico de perfeccionamIento activo con expresión de su f",cha
y .Boletín Oficial del Estado- en que se encuentra puplif'Ada.
y, por otra. los datos completos del cesionario fnombre. NIF,
domicilio y población), así como la concreta cantidad Y clase
de mercancía que cede.

Quinto -Se otorga esta alltorí'M('ión por un pe'"Íodo rle dos
años, a partir de la fecha de su publicación en e-1 .Bolt>tín Ofi-

XXVIII. Por cada Kg de clor
hidrato de tetraci
clina a grane 1, así
como ~onstituyendo

especialidad farma·
céutica.

46,Oln Kg de aceite de 9Oja.
6.655 Kg de acetato de cinc.

46.188 Kg de acetona.
!5,213 Kg de ácido acético al 80

por 100.
3,650 Kg de ácido fosfórico al 75

por 100.
2,378 Kg de ácido para toluen

sulfónico.
0.829 Kg _de ácido tetrazol acé-

tico.
45121 Kg de alcohol i80prop"¡co.
53,012 Kg de clort~ro de meUleno.

0.837 Kg ,de corn steep atomi-
zado.

10,976 Kg de NN-dim.f':till1uilfna.
0,652 Kg de harina de cacahuete,

23,807 Kg de metano),
5,058 Kg de DL-m,etionina.
3,383 Kg de pentadoruro de fós-

foro.
1,174 Kg de sacarosa.
1.206 Kg de tiocliazol.
7.443 Kg de trietilamina.
8,722 Kg de trimetilclorosilano.

23,459 Kg de aceite de soja.
4,185 Kg de aoetato de cinc.

Jl,125 Kg de acetona.
8,904 Kg ee ácido acético al 80

por 100.
0,619 'Kg de ácido 2-etJl bexoico,
2,229 Kg de ácido fosfórico al 75

por 100.
1,4:;~ Kg de ácido paratoluensul

f6nkO,
1.62-8 Kg de alcohol iso.",tílir-o,

2-1',554- Kg de alcohol isopropíllco.
0,655 Kg de cloruro ácIdo 2 tieni·

lacético.

Por cada Kg de ce
fa7-olina sódica esté
ril a g' anel, asf
como con'>tituyendo
especialidad farma
céutica,

1,719 Kg de sal de Dane de la di
hidrofeni 19licina.

10,016 Kg de tolueno.
1,692 ~g de tri~tilamina

33,190 Kg de aceite de soja.
4,936 Kg de acetato de cinc.

10,868 Kg de acetona.
10.954 Kg de ácido acético al 80

por 100.
2,628 Kg de ácido fosfórico al 75

por 100.
1,712 Xg de ácido paratoluensul-

. fónico.¡32.488 Kg de alcohol isopropílico.
, 8,543 Kg de cloruro de metileno.
r 0,500 Kg de corn steep atomi-
! zada,I 5,488 Kg de NN,diplotilamina.

O,~j91 Kg de harina de cacahuete.
14,584 Kg de metanol.
3.338 Kg de DL~metionina.

2,030 Kg de pentacloruro de fós-
foro.

1,064 Kg de sacarosa.
3,180 Kg detrietila-mina.
5,233 Kg de trimetilclorosilano.

Por ~a~a Kg de C8-

1

42.n5 Kg de aceite de soia.
falorJdma a gran.el, 7,632 Kg de acetato de cinc.
asi como consUtu- 31,947 Kg de acetona.
yendo e-;.pecialidad 116'940 Kg de ácido .acético al 80
farmacéutica. por 100.

3.4.92 Kg de ácido fosfórico al 75
por 100.

: 2.648 Kg de ácido paratoluel1Sul-
1 fónico. ~

I50.248 Kg de alcohol -isopropflico.

I
1,195 Kg de cloruro é.cido 2~tienil

acético.
! 12,588 Kg de cloruro de metileno.
I 0.776 Kg de corn steep atomi-

zado.
, 8,488 Kg de "NN~dimeti1aniIina.I 0,8051<.g de harina de cacahuete.
. 31.852 Kg de metanoL
I 4,692 Kg de DL-metionjna..
I 3,767 Kg de pentacloruro de fós

foro.
1,645 Kg de sacarosa.

12,408 Kg de sulfocianuro poti
sii:o.

4,918 Kg de trietilamina.
8,092 Kg de trimetilclorosilano.

Por cada Kg de '7
ACA a ..'anf'1 y una
riqueza del 93-95
por 100.

..

Por cada Kg de ~

falotina ,,;óaica esté~

ri! a ,lZ'1'anel, asl
. como .-onstituyendo
esPecialidad farma
céutica.

XXIV

xxv

XXV!.

XXIII.
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26477cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, soliCitar
la prórroga. con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentQ\:i6n exigida por la Orden del Ministerió
de Comercio de 24 de lebrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
seran todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerci..l.les normales. Los paises de destino de· las exporta~

ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección, General de Exportación, si
lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realIzadas a partes del teITttorio nacional
situadas fUera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamfento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para 'la transformación y exportación
en el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a
dos años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
bran ·de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la. Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Mi·
nisteria de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria &1
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las eXPQrtaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de. la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitaciÓn que el cumpUmiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seiB meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración
o licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el
momento de solicital' la correspondiente licencia de exporta·
ción. en los otros dos sistemas. En ,todo caso. deberán indi
carse en las correspondientes casillas. tanto de la declaración
o licencia de importación como de la' licencia de exportación,
q-""'lt-lH titular se acoge al régimen' de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición
por la que Se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tré.fico
de perfeccionamiento activo, a.s1 como los productos terminados
exportables quedará.n sometidos al régimen fiscal de inspec--
ción. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 23 de mayo de 1983 hasta la aludida
fcha de publicación en el -BoleUn Oficial del Estado.; po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes. siem~

pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en trtunite su resolución. Para estas expOr
tacione~ los plazos seftalados en el articulo anterior comen·
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el ..Boletín Oficial del Estado..

Undécimo.-Esta autorización se regiré; en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 {..Boletín Oficial del Estado- numero 185L
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Ofici&1 del Estado. numero 2S2J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de lebrero de 1978

(.Boletín Oficial del Estado. numero 53l.
Orden del Ministerio de Comercio de 34 de febrero de 1971

(-Boletín Oficial del Estad~ numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar·

zo de 1976 (.Boletín Oncial del Estado. número 77L
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc~

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com·
petencias, adoptarán las medidas adecua:d.as para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autoriz.&(..-ión.

Decimotercero...:....El régimen de tráfic~ de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenia la firma _Antibióticos. S. A.-., segUn
Real Decreto 1072/1978. de Z7 de marzo (.Bolotín Oficial del
Estado_ d~ 23 de mayo), modificado por Real Decreto 217011979,
de 13. de Ju1to {.~oleUn Oficial del Estado. de 13 septiembre}.
a.utorizada la ceSión del beneficio fiscal por Ordenes m1niste
nales de ~ de febrero de 1919 {.Boletfn Oficial del Estado.
de 16 ~e marzo} y ampUado por Real Decreto 2894/1982, de 24
de septiembre {..Boletfn Oficial del Estado. de 9 de noviembre}.
a efectos de la mención que en las licencias de exportac.on y
correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régi
men ya C4ducado o de la solicitud de su prorroga.

l~ que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ~o de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de septiembre de 1983 por la que se
modifica a la firma .SAFE Neumdtic08 Michelin.

el régime.n de tráfico de" perfecciona.miento activo
para la importaclón de diversas materias primas
y la exportac~ón de cámaras de aire y n~unl<itico8.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la [.mpresa .SAFE Neumáticos Michelín.
solicitando modIficación del régimen de tráfico. de perfeccio:
namiento activo p:ara la "importación de diversas materias pri
mas y la exportaCIón de cámaras de aire y neumáticos. autor1~
zado por Orden ministerial de 28 de enero de 1983 (.BoleUn
O~ic.ial ?el Estado. de 3 de marzo), mod,incada por Orden
mlnlstenal de 18 de marzo de 1983 (.Boletín Oficial del Estado.
de 9 de mayo) y Orden ministerial de 18 de mayo de 1983
(·Boletín Oficial del Estado. de 4 de julio).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Expor~ciQ¡l, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma "SAFE Neumáticos MicheUn. con
domicilio en Doctor Esquerdo, 125, Madrid-JO. y NIF A~200'03570.
en el sentido de ampliar la vigencia de los módulos contables
establecida en el penúltimo párrafo del apartado cuarto de
la ?itada autorizl;\Ción hasta el 30 de junio de 1984, perma
necIendo los demas extremos del citado parrafo.

Al mismo tiempo queda anulada la cláusula establecida en
el último párrafo del apartado cuarto, en su nueva· redacción
dada por Orden ministerial de 18 de mayo de 1983 (.Boletín
Oficial del Estado~ de 4 de juliol.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 30 de noviembre de 1982 también.- podrán acogerse a los
beneficios de los sistemas de reposi.ción y de devolución de
derechos derivados de)a presente modificación, s.lrlmpre que
se haya heclJ.o constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la re1erencia de
estar solicitada v en trámIte de resolución. Para estas expor
taciones los plazos para solicitar la importación o devolución
respectiv!,-mente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu:
blicación de esta Orden en el .. Boletín Oficial del Estado•.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 28 de enero de 1983 (·Boletín Oficial del Estado_
de 3 de marzo), modificada por Ordenes ministeriales de 13 de
marzo de 1983 ( ..Boletín Oficial del Estado. de 9 de mayo) y

¡ 18 de mayo de 1983-- (..Boletin Oficial del Estado~ de 4 de julio)
que ahora se modifica nuevamente. '

!..? que comunico a V. t:" para su conocimiento y~fectos.
DiOS guarde a V. l. muchos años. ...
Madrid, 26 de aeptlembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación. Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26478 ORDEN de 28 de septiembre de 1983 por la qUEJ
S6 autoriza a la firma- .Safe Neumáticos Michelín.
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la. importaci.6n de flejes de acero. chapa y
barras de acero y la exportación de ruedas y dis
cos para automÓviles de turismo y ruedas camión
.Drop Center•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente' promovido por la Empresa ..Safe Neumáticos Michelín.
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de flejes de acero, chapa y barras de
acero y la exportación de ruedas y discos para automóviles d~
turismo y ruedas camión .Drop Center~,

Este Ministerio, de acuerdo a Jo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza. el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Safe Neumáticos Michelín~, con do
micilio en Doctor Esquerdo, 125, Madrid-30, y NIF A-2QOO3570.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1.0 Fleje de acero laminado en caliente, composición ::.egún
norma DIN ST 37/3, presentado en bobinas de medidas com
prendidas entre 400 por 6 y 220 por 3 milímetros con unas
tolerancias de ± 0,25 mil1metros en espesor y ± 1,85· mUimetros
en anchuras. de la P. E. 73.12.19. Este fleje se utiliza en la
fabricación de la llanta de la rueda.

2.0 Chapa de acero laminada en caliente. composición según
norma DIN ST 37/3. presentada en forma. de circunferencia de
diámetros comprendidos entre 400 por 6 y 700 por 16 milímetros
,~ sobre el disco decapado una tolerancia de + 0,04 y - 0.2 mi:
,¡metros en el espesor y de ± 1,5 milímetros en el diámetro.
utilizada en la fabricación del disco de la rueda, de la posición
estadística 73.13.92.

3.0
~arras de sección rectangular de hierro o acero no es~

pectal, de medidas comprendidas entre 400 por 10 y 220 por
6,1 milímetros con una tolerancia de ± 0,25 milímetros en es~

pesor y ± 1,85 milímetros de anchura y composición centesi~
mal: 0.08/0,016 por lOO C, 0,4/06 por 100 Mn, .0,15 o menos de Si,
P más S inferior a 0,07 por 100, utilizadas en la fabricación
de la llanta de la rueda. de la P. E. 73.10.16.5.


